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ACLARACION NECESARIA

El escrito del señor Gómez de que nos 
ocupamos en el último número, exige al 
gunas explicaciones más de nuestra par­
te que fijen definitivamente el origen 
que inspiró á El Heraldo su iniciativa 
en este asunto y el verdadero alcance de 
sus aspiraciones sobre el particular.

fca idea primordial nos la sugirió el 
reglamente para la ejecución do la ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejér­
cito/ cuyo artículo 206 dice así:

«Los hijos de Jefes y Oficiales de cual­
quier Arma ó Instituto del Ejército y de 
sus asimilados, con sueldo anual de 1.500 
pesetas en adelante, podrán ser admiti­
dos desde la edad de- catorce años como 
voluntarios en los Cuerpos que soliciten, 
sin tiempo limitado.»

Esta prerrogativa que la ley concede 
á los Jefes y Oficiales del Ejército y sus 
asimilados, fué la que nos movió á ma­
nifestar en este sitio, que para los Jefes 
y Oficiales del Instituto resultaría iluso­
ria de no otorgarse en términos que pu­
dieran traducirse en hechos prácticos y 
beneficiosos.

Pues, sobreentendiéndose lo que ló­
gicamente cabe deducir del precepto 
trascrito se tendrá—y así le exponía- 
mes en el primer artículo dedicado al 
asunto—que un Jefe ú Oficial cualquiera 
del Ejército utilizando el derecho que le 
asiste, hace ingresar á su hijo en el 
Cuerpo en que sirve ó en alguno de la 
guarnición en que esté y le convenga, 
logrando el alta en filas que á bien leve 
esfuerzo puede armonizarse con la in- 
cosanto vigilancia que su interés y celo 
le permita ejercer por la inmediación y 
contacto en que, con él se halla.

¿Es esta la situación general de los 
Jefes, y especialmente de los Oficiales de 
la Guardia Civil?

Pues la diferencia y desigualdad á la 
vista se hallan y merecedora os de re­
medio.

T  áquf es donde entra la parte que 
pudiéramos denominar nuestra, ó del 
Heraldo.

Quien se honró en proponer, no la con­
cesión do privilegios para clases deter­
minadas ni tampoco la creación do Oo- 
Ugios de pago como con error, sincera­
mente confesado, hemos llegado á decir, 
sino algo más sencillo, práctico y hace­
dero.

Es á saber; que se otorgara á los hijos 
de Jefes y Oficiales del Cuerpo el derecho 
á ingresar en ol Instituto á la edad que la 
ley determim^ pero en el concepto de 
Guardias de menor edad y precisamente con 
destino al Colegio de Valdemoro.

En cuyo establecimiento, se awmntamia 
una sección de Guardias de menor edad 
para cursar todas las materias indis­
pensables á la preparación é ingreso en 
la carrera de las armas, pudiendo los 
que no lograsen plaza á los dieciocho 
años, sor declarados Guardias segundos 
y destinados á prestar servicio en Co­
mandancia, como con las procedencias 
actuales do dicho Colegio se efectúa 
ahora.

SI que, como os consiguiente, se en­
cargaría del percibo y administración 
de los haberes devengados por los indi­
viduos pertenecientes á la sección de 
Guardias de menor edad, Jo cuyo equipo, 
decoroso sustento y conveniente instruc 
ción se cuidaría en cambio, logrando de 
esta suerte la Guardia Civil, sin otro es­
fuerzo que utilizar el privilegio legisla­
tivo, un Centro más de enseñanza donde 
los hijos aplicados de los Jefes y  Oficia­
les que careciesen de posibilidad ó me­
dios para darles carrera, encontrasen 
todos l03 conducentes para seguir la de 
sus mayores.

Esto es lo que propusimos entonces y 
lo que mantenemos aún por considerar­
lo perfectamente legal, fácil y de gran 
utilidad para suantos se preocupan del 
porvanir de sus hijos.

Y  véase, cómo, El Heraldo no ha he­
cho campaña en pró ni en contra de 
clases determinadas.

Utiliza si, lo que utilizable halla en la 
legislación, como para el caso conside­
ra la prerrogativa contenida en el cita­
do artículo 206 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de recluta­
miento, y como en él no se menciona 
para nada á las clases de tropa, forzoso 
nos fué abstenernos de consignarlas, si 
bien nuestro interés por esas beneméri­
tas clases nos hizo proponer ademas que 
se concediera ingreso en la sección de 
Guardias de menor edad, á los hijos de 
aquellos Sargentos, Cabos y Guardias 
que prestaran algún servicio eminente, 
cuando optasen por esta recompensa, 
mejor que por otra alguna.

Y  así armonizado el precepto y hecho 
ostensivo por su perfecto derecho á unos 
y por el no menos recomendable que el 
esfuerzo engendrara para otres, se lle­
garía á obtener— utilizando, no nos can­
saremos de repetirlo— y por ministerio 
mismo de la ley, un Centro común de 
decorosa reunión para los hijes de los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo que, sin gra­
vamen alguno de los padres, proporcio­
nase á aquellos educación eminente­
mente m ilitar y preparación sobrada 
para garantirles el porvenir de perse­
verar en la senda de sus mayores.

Cualquier esplicación del pensamien­
to generador que se separe de ésta, no 
es la por nosotros patrocinada y  defen­
dida.

Y  porque la consideramos legal y tan 
práctica como justificada y tan fácil y 
hacedera, como legal y práetica la man­
tenemos y exponemos nuevamente á la 
consideración de nuestros lectores cuya 
aquiesconcia y aprobación es el que ha 
de proporcionar al pensamiento el ca­
lor necesario para abrirse paso como as­
piración honrada, hasta las alturas don­
de las ideas, á semejanza de los vapo­
res atmesféricos, se condensan para des­
cender luego convertidos en lluvia re­
frigerante y proveohosa.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
lá a  fu e r z a  d e l lA . * 'F e r o lo

En el Primer Consejo de Ministros, por no 
haberlo podido hacer en el último celebrado, 
expondrá el señor de Capdepóu á la conside­
ración de sns compañeros, las razones que 
el Gobernador c iv il expone con el fin de qae 
se acuerde que se dediquen al servicio de 
vigilancia mayores fuerzas del U .° Tercio, 
prescindiendo de los servicios de guardias, 
escoltas de trenes y algunos otres.

Suponemos que no será sólo el aumento de 
algunas parejas de lo que se trata, pues a l­
guna mayor importancia tendrá el proyec­
to cuando se lleva  á consejo de Ministros.

Veremos lo que resulta, confiando en que 
ni el señor Capdepón ni los demás Ministros 
sancionarán nada que se oponga al espíritu 
de la corporación de la Benemérita, ni á las 
prescripciones de su reglamento.

D e  “ Eli B ía o lo n a l,,

Y  apropósito de esto, que pudiéramos lla ­
mar cuestión palpitante, escribe El Racional 
un artículo excitando el celo del señor Go­
bernador para que confie por entero á la 
Guardia C ivil la vigilancia entera de Ma­
drid, único medio de que vuelva la tranqui­
lidad á su vecindario.

Á. la vuelta de halagadoras frases de enco­
mio hacia la Benemérita, el ilustrado colega 
asegura que, hoy más que numca, debe con­
fiársele el cuidado de la seguridad personal, 
porque una nueva feterma no estaría más 
que al público servicio, sin que nadie pudie­
ra pensar que pudiese informar su creación 
otros móviles que los de la garantía indivi­
dual.

Bien, querido colega; pero para que preste 
servicio una nueva Veterana es preciso que 
antes se cree y para eso no tiene facultades 
el Gobernador Civil. Hasta que así no sea, si 
la actual fuerza se dedicara al servicio de 
vigilancia dentro de la población, quedaría 
falseado el reglamento, además de que no 
hay fuerza suficiente para ello.

Ijo primero, pues, que hay que hacer es 
disolver ol cuerpo de seguridad, y crearlo 
que el colega desea, y con el colega todos 
los madrileños.

S a rso n tio  H er id o

Según telegrama oficial, el sábado pasado 
se alteró el orden en Peñaranda de Dsero.

La Guardia C ivil de aquel puesto trató de 
restablecer la tranquilidad, siéndole nece­
sario, dada la excitación de los ánimos, ha • 
cer uso de las armas.

El Sargento que mandaba la fuerza resul­
tó herido y muerto un paisano.

Sallé para Peñaranda el Comandante de 
la Guardia C ivil que manda aquella zona, 
habiéndose reconcentrado en dicha locali­
dad las fuerzas de aquel Instituto de la pro­
vincia.

H ro y e o to *  d e  C íu erra

A  todos interesa los que se dice i;aceel 
General Correa para presentarlos á las Cor­
tes.

Piensa amortizar el cincuenta por ciento 
de todas las vacantes que ocurran en todos 
los empleos y suprimir el de Capitán Gene­
ral por amortización total y  sucesiva.

De realizarse esto, á la Guardia Civil no le 
corresponderá una vacante de General más 
que cada cuatro años próximamente.

D e b e n  A ja r s e

Para tener la completa seguridad de que 
uno emplea bien su dinero al comprar un 
impermeable, es preciso escoger los de la 
marca «El Gallo.»

Mullsr Hermanos, Barcelona, Rambla del 
Centro, 12, «La T illa  de Fará.»

B la e r to s  e n  l a  g u e r r a

El Ministro de la Guerra ha ordenado que 
por las secciones correspondientes del Mi­
nisterio se forme una estadística de los Ge­
nerales, Jefes, Oficíales y soldados falleci­
dos durante la guerra de Cuha, clasificando 
los que perecieron en el campo de batalla, 
los que perdieron su vida á causa de las he­
ridas que recibieron y los que murieron por 
enfermedades comunes é atacados por el 
vómito.

Calculaba anoche el General Correa, que 
80 elevaría de 75 á SO.00b el número de indi­
viduos de nuestro Ejército que han sido en­
terrados en Cuba desde que comenzó la gue­
rra.

I j t o e n o ta

Para atender al restablecimiento de su sa­
lud, ha llegado áe Vitoria, en u.sodellcen- 
cia, el Coronel de la Guardia C ivil D. San­
tiago Izoard.

D o r  la  « e g u r ld a d

El señor Aguilera ha citado á los Directo­
res de los perió líeos de Madrid para una re­
unión que ba de celebrarse en el Gobierno 
civil, con el propósito de ocuparse de cues­
tiones de seguridad.

E l  te m p o ra l

El día de ayer fué «n  Madrid tan excesi- 
vamenté frío, que hace mucho tiempo no se 
recuerda otro igual.

Estuvo nevando casi todo el día teniendo 
lugar numerosas caldas en los transeúntes.

El Alcalde ordenó desde los primeros mo­
mentos que todo el personal de limpiezas 
procediera á la ejecución de trabajos enca­
minados á la desaparicién de la nieve, con­
siguiéndolo en las calles del centro y paten­
tizando lo deficiente del servicio.

Seria cosa rara que en este país en que 
todo está desorganizado, tuviéramos perfec­
ta una cosa tan precisa para la  salubridad 
y  tan indispensable según la higiene mo­
derna.

C a p a s  a s o m b ro

Ha llamado soberanamente la atención el 
procedimiento de la casa propagandista del 
E l  E s tó m a g o  A r t iA o la l  para llegar á 
dar á conocer y  acreditar en todas partes 
tan preciado medicamento.

Han regalado completamente gratis, 
muestras de E l  E s tó m a g o  A r t iA o la l  á 
cuantos enfermos lo han solicitado, procedi­
miento que prueba la bondad del específico.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

L a  seguridad en Madrid

Tema es este de Indiscutible actualidad, 
ahora que á diario se ocupa la prensa de los 
asaltos á transeúntes conocidos con el nom­
bre de «atracos».

Poca importancia pueden ofrecer para la 
ftuardia C ivil estos hechos, puesto que s t 
m isión, reglamenxariamente considerada, 
la Impide prestar servicio en al interior de 
las poblaciones, bastándola para su satis- 
faclón, como Cuerpo de seguridad al fin y  al 
cabo, conque esos hechos inauditos se alejen 
sistemáticamente de las zonas en que ella 

. opere.
No hemos de entrar á analizar la realidad, 

ó exageración intencionada de los aludidos 
j y  mencionados sucesos. Verdaderos ó no, lo 
, cierto y  positivo es, que la seguridad indi­

vidual, especialmente de noche, dista mucho 
 ̂ de hallarse bien garantizada en la capital 
. de la Monarquía, y  que asunto tan intere- 
I sante de suyo, debiera reclamar mayor aten- 
I ción y  cuidado del que logran.
I Es posible que el personal afecto á los cuer­

pos de seguridad, sea insuficiente. Pero es 
mucho más creíble, aunque parte muy con­
siderable del que en ellos figure, no preste 
otro serpicio aotipo que el cobrar la paga, 
hallándose empleado en el desempeño de otros

cometidos hábilmente apuntados por el Do­
noso hablador, en Uno de sns chispeantes ar- 
ticnlos.

Y, asi ique diantrel no hay misión de po­
sible cumplimiento. El defecto, de algnn mo- 
dohemos de llamarle, es taninveterado y cró­
nico en las defectuosas costumbres españo­
las, que no cabe culpar de él á esta ó la otra 
situación, ó aquella ó la otra personalidad. 
Porque los primeros en apetecer que la co­
rruptela subsista, y el abuso prevalezca, son 
los interesados mismos afanosos; ayer, de 
alcanzar la deseada colocación, y una vez 
conseguida ésta, perseverantes en rehuir la 
práctica del servicio que, al parecer, tanto 
y tanto anhelaban prestar.

Y  porfiados unos, y blandos de corazón 
otros, amén de lo cómodo que es disponer de 
servicios tan gratuitos como solícitos, resul­
ta, lo que no puede menos de ocurrir. Que el 
personal mengue y desaparezca por el esco­
tillón de las complacencias, y el servicio se 
resiente y el honrado vecino paga los vidrios 
rotos.

¿Es que con esto decimos algo nuevo, que 
no se halle en la conciencia de todos? Nada 
de eso.

Harto persuadidos vivimos todos de la 
realidad de las cosas; pero, por mucho que 
se blasone y gallardóe de próxima regenera­
ción, lo cierto es, que la generalidad siguen 
como estaban y male será que no continúen 
casi indefinidamente.

Si nos equivocásemos, con gran compla­
cencia nuestra, y la campaña regeneradora 
empezara por el importante punto de la se­
guridad individual, en el interior de las po­
blaciones, veríamos aumentar como por en­
salmo, el contingente encargado de prestar 
el servicio de vigilancia.

Y como medidas así contagiosas de nece­
sidad, mucho más si obedecen á planes de 
reformas convenientes, el ejemplo arrastra­
ría á otros organismos que se verían preci­
sados á secundarlos y con el propio sacrificio 
pecuniario que el país se impusiera, se acre­
centarían en tercio y quinto, los elementos 
de acción y defensa de que debe disponer.

Para logar ese resultado, no se requiere 
sino algo de energía.

¿Habrá quien la posea en cantidad sufi­
ciente para intentarlo?

Allá veremos. Pero conste que, mientras 
las reformas no empiecen por donde deben 
comenzar, se cansan en valde cuantos cla­
moreen, y lo que es peor, si los atracadores 
se deciden, no habrá de valerlts tampoco la 
bula del mismíso Meco á los atracados.

Ancho campo hay donds espigar. A reta­
guardia está la Guardia Civil, que no entien­
de dé hurlas, atracos, timos y  demás jerin- 
goDzas.

El recuerdo de la Veterana, aun no ha des­
aparecido en el honrado vencldario madri­
leño.

El mismo cuerpo que entonces la produjo 
está hoy cuidando y vigilando zonas y dis­
tritos, donde los consabidos delitos no ha­
llan medios de aclimatarse.

De modo que lo que falta repetimos, es 
energía para purificar cometidos y emplear­
los de lleno en el que les es propio, y si esto 
no fuese bastante para disolverlos, des­
arraigarlos y  substituirlos.

PERMUTAS
D. Lorenzo Infante Carrasco, Guardia se­

gundo de la tercera compañía de la Coman­
dancia de Badajoz, desea permutar con otro 
de su clase de las de Sevilla, Córdoba ó 
Huelva.

D. Martin Melendo Lozano, Guardia se­
gundo de la Comandancia de Huesca, terce­
ra compañía y  puesto de Angües, desea per­
mutar cen otro de su clase de Zaragoza, con 
preferencia á la séptima compañía.

R E A L E S  O R D EN ES

mandante, Capitán y primer Teniente, asig­
nados al Arma de Infantería, desde 1.* del 
actual, á los Jefes y Oficiales y  sus asimila­
dos, en los casos y condiciones que determi­
nan el artículo 5.* transitorio del vigente 
reglamento de ascensos en tiempo de paz y
el artículo 6.* de la Real orden de 10 de Ju­
lio de 1895 (D. O. núm. 151), son las siguien­
tes: 31 de Diciembre de 1886, para los Te­
nientes Coroneles; 31 de Agosto de 1887, para 
los Comandantes; 23 de Noviembre de 1818, 
para las Capitanes; 30 de Abril de 1889, para 
los primeros Tenientes; y 20 de Febrero de 
1899, para los segundos Tenientes.»

El Diario Ofieial publicó con fecha áel día 
80 las aiguentes Reales órdenes.

«En vista del escrito que V. B. dirigió á 
este Ministerio eu 1.* de Diciembre último, 
consultando respecto á la duración del com­
promiso que contraen al Ingresar en ese Ins­
tituto los hijos de veteranos del mismo y  de 
Jefes y Oficiales del Ejército, fundándose en 
lo que se consigna en la Real orden de 13 de 
Septiembre del propio año (D. O. nnm* 294), 
dictada al resolver la instancia promovida 
por el Guardia C ivil de la Comandancia del 
Norte Pedro López Fuentes, en súplica de 
que se le rectifiquen el concepto y tiempo 
de duración de aquél, el Rey (q. D. g,), y  en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tonido á bien disponer qué se manifieste á 
V. E. que la soberana disposición que moti­
va su consulta, no altera en nada lo que 
preceptúan las de 4 de Noviembre de 1893 y 
14 de Julio de 1896 (C. L. uúm8.872 y 170)* 
respectivamente.»

La política
Con motivo de los acuerdos de los últimos 

Consejos de Ministros, además del millón de 
pesos que se giró á Manila, se dispone el en­
vío de nuevas cantidades para que los Gene­
rales Ríos y Rlzzo puedan atender á los pri­
meros gastos que ocasione la repatriación.

• * »
No está fijada definitivamente la fecha de 

la reunión de Cortes, y así lo rectifican los 
periódicos que lo dieron como acordado en 
el último Consejo.

En el orden de las probabilidades, se in ­
siste en que sé fijará para el lunes 20 de Fe­
brero, y que tal vez n» se discuta más que 
si «b ilí»  de Indemnidad por la cesión de F i­
lipinas, siendo su aprobación la única cam­
paña ministerial que aventura el Gobierno.

También se dice, relacionándolo con el 
anterior coinsntarío, que los Ministros no 
piensan ya en los proyectos que preparaban 
para llevarlos á las Cortes.

Esta nueva actitud del Geblerno obedece, 
según de dice, á los propósitos que se a tri­
buyen á los señores conde de las Almenas y 
García A líx, do suscitar ruidosos debates en 
el Senado y en el Congreso, y análogos á los 
que obligaron al Gobierne á poner fin al úl­
timo período parlamentario. Todo hace creer 
que la tarea de las Cortes será muy breve, y 
que de ella es fácil que resulte el plantea­
miento de la cuestión de confianza, é por lo 
menos, que sea uno de los actos más inme­
diatos del Gobierno.

• *

«Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Co-

SERVICIOS
Ha dado prueba del mayor esmero en el 

cumplimiento de su deber la Benemérita de 
Arañada, y merece grandes alabanzas el 
servicio que ha prestado.

El dia 14 se verificó un robo en un cortijo 
del termino de Puente Geníl.

Los ladrones se presentaron en el citado 
cortijo, y  a poco de entablar con la dueña, 
María del Carmen García Sánchez, una con­
versación á propósito para alejar toda cla­
se de sospecnas» la mandaron que se arroja­
ra al suelo con los demás sujetos que la 
acompañaban, que eran cuatro hijos suyos y 
un psón que había ido al cortijo con objeto 
de cobrar sus jornales.

Ya en el sueio, los amarraron, y  seguida­
mente se pusieron á revolver los muebles de 
la casa, llevándose siete m il reales en plata 
y billetes del Banct, jamones, panes y  otros 
efectos.

El Comandante de Santa Fé, Sr. Querol y 
el Sargento de Granada D. Miguel Rodrí­
guez Gordillo y  los Guardias Vicente Morci­
llo  Bailón y José Dias Marín, han tomado la

garte más activa para la captura de los mal- 
echorés, la cual han realizado ocupándoles 

varias armas y 400 pesetas de la cantidad 
robada.

• •
91 lunes, en Sevilla, al pasar por la calle 

Hernando de Colón los Guardias Benito Greu 
de Varela, Cristóbal Castaño Molino y A n ­
drés Márquez Molina, notaron que ante ellos 
marchaba un individuo cuya catadura sos­
pechosa les recordó sin duda la cara de a l­
gún tomador de esos que tienen siempre sus 
cuentas con la justicia.

Procuraron aproximarse á él, pero al no­
tarlo el desconocido, suponiendo que se le 
seguía procuró escapar, pero no pudo con­
seguirlo merced á la ligereza de los Guar­
dias, que lograron detenerle.

Entonces pudieron convencerse de que 
aquella cara no les era desconocida.

El desconocido resultó que era el «Saleri», 
sujeto de malos antecedentes, que vive en 
el barrio de la Macarena.

A l ser detenido por los Guardias se resis­
tió á que le colocaran las «esposas» haciendo 
esfuerzos para escapar.

Una vez asegurado, los Guardias conduje­
ron al «Saleri» donde está instalado el cuar­
tel del puesto.

A l llegar al puente, dió un salto el «Sale- 
r l» como no lo daría el más hábil titiritero, 
cayendo al agua; los Guardias pidieron au­
xilio á los barqueros próximos para que sa­
caran al fugitivo, qus no obstante tener su­
jetas las manos, se mantenía á flote, acu­
diendo una lancha que logró cogerle.

Las personas que por dicho sitio transita­
ban, acudieron a las voces que el criminal 
profería de «público sevillano, queme ma­
tan estos Guardias.»

Eu el patio del cuartel mencionado y  di­
rigiéndose á los Guardias con la tranquili­
dad del justo, les decía que debían agrade­
cerle los servicios que ól y otros por ol es­
tilo prestaban, pues «si no fuera por noso­
tros—añadió—no habría Guardia C ivil.»

«
• •

Los trabajos que realiza la fuerza de la 
Comandancia de Sevilla, diariamente están 
llamando la atención pública, por el tino 
acertado y  lisonjero éxito que en todos ellos 
se demnestran.

Sabíase en dicha capital hace tiempo que

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
Adm lnlatraolón, oonsnltas y pedidos a l D r. 

Audet, A léa la , 4 » ,  p ra l. Afadrid. S e  rem i­
ten por oorreo á  todos los pueblos de E s ­
paña.

Oído;
obstrucciones,etc., 4 pe-

IjVBtj.-—Para curar la blenorragia, 
4i)0setas cajá. ^ 

carar la difteria, 10

^^Se1jZJ?rt¿aa®4
debilidad Ó

d erp e . dpeaetaa 

reumatismo oró-nico, 4 pesetas caja.
AN17SBPSIS AÜDíSt !—í:ura los catarros leves, losflnjos

V rAi»n% y%ü3 A V... V____ « « **««a..—^u ia  lUB uttiarros leves, losnuios 
m i c r S  séptico™ producidas por

sos. 4 pesetas frasco.
idiopático, 10 pe- 

de la
fpesetitó c4a^^ ^ alteraciones de la voz,

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
Ss*^v ia'\°is1Í?nf catarros eró-

doo horaael reumatismo agudo, 10 nesetas raía
y  del

“ fermedadeo del oo- 

toda hemorra-
í*í iS o r a I h e i

el hígado, 4 pese 
MARCIALES.—C

ó in -

so íoS i“& T T é " - e ““ ‘ -̂̂
—Curan las clorosis, anemia y

ísi«ír+í.^ñ~i’':.tr '~~®̂ ít®' el contagio venéreo yist'lÜS’p L f C Igual

T^m üEN T^^   ̂pesetas,
p ó s e t e ^  obesidad . - ( G o r W ) . - 30

de lao membra-

de la sangre sus im­purezas, 4 pesetas e ja
“ T e Í ‘í^ It/áE :;^A M f--F u u lllta  la salida do losHiAnf777^V irT A- r ia sanaa do
RSwu?A??*®T î,?;°Tm?í^® ^Í trastornos, 3 pesetas caía

los males^del estómago, 
e s t o m a c a l  Ronm^ ^cesos de ácidos, 4 pesetas caja.

FLUIDO TO ÍL  f;¿cta*í^í^ P‘ e®' “uja.
balLs, 5 Msotes^S.?», ‘ “ P»*eue“  y  Pedidas soml-nales, 5 pesetas caja.

g o t a s  ..
pórdidas, 6 peso

'3 MsSasfrls™'---- ‘US guuas de comer,

de U  ¿!,“ noS,’ l'"p®  ^ restauradores

lu s ‘ : í

- e S r ^ t ' t i f  CAL.-Coutribu-

“ ?b°ados®d?Se^?.2™ ^^^^^ Purar los cons-
S

t& d 1 *c S ? a “ !;J é  hauín’ de“r - ^  ín¿"ed latam eT
les Boticas de España. venta en las principa-

DOCTOR LONA
p r e c ia d o s  57

A  los
suscriptores de El 

HBRA.LDO DE LA. GU ARDU  C l-  

TiL se les hará el 50 por 100 de reba­
ja  presentando el recibo de la sascripción»

tíT*-*.
G R A N  S A S T R E R Í A

DE

y iL E N T IN  RECOEfiO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
asi como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

EL HffilALDO DE LA  GÜARMA CIVIL
'>*»■* ii< iWwUtmuu. S^IUNDA ÉPtCA

' —lili lll I. I

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

* ^ t T 3 > f l “D A i r > - A .  JB 31V ± 9 ^ 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, Y VITORIA I5.--BURG0S

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

Y IR í i  E HIJOS DE Y. J. P iS E D A l

S U C -U R S A li» S9 , Fnenoarral, 9 0 .~ M A D R ID

CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Especialidad en sombreros para la Guardia civ il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y  Corporaciones civiles y militares.

)jfrf^T(nñí

EL ESTOMtGO
ÍRTIFICIH

0 P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

bajo la rom a de p o lv o s  puede titularse m a ra v illO S O  por lo 

r a u ic a i  de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la Cdti- 

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia, 

Nuima falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

n erm O S hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos módicos, podemos asegurar el éX ÍtO  cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay D ÍSpU pSia, G a S tra lu ia  rt D ia ­

r r e a  que r e s i s t a  a l “ E s tó m a g o  A r t i f ic iá l . , ,  C u a n d o  h an  f r a c a s a d o  todos

Fcl'n'mnn^A es “ ElEstomago Artificial o polvos del Dr_ Kuntz.,,

CURA

CURA

p 6 fo ; " “ í “ S S o f  ¿eauVa“ ‘ ra®

Snk nA^f los empleados, bombares llneaocios ^todap_ersona que traba e mentalmentA HAcnnic negocios, etc., y+aÍ  o « ñ « r  4.̂  V empleados, hombres d
í a »  ¿ s o e n X ^ ^  después de las comidas

r e c e t " " fr té t ía o ™ v ta J L h lÍr Y „ “„ ? l “ ,,S“í  hace desapa

cual actúa también como PreTentlvo. ^ «.«tom ago Artificial, el

ecen.^^sssgSÉSáss
des. Rambla de las Flores, i  Barceleaa Va ^ espeoialida.

FABRICA IMPERMEABLES
E N  B A R C E - L O N A

P a r a  anonolos en el periódico se facilitan  
tarifas de precios

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
V I C m j G S C O S  3 3

Se hacen toda clase de trabajos  
ñ precios sin  competencia

« m* m LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
*€ ’ <ív'í: L'533

Rareelonai calle  de Fernando, 93

iüp-t ■ ~

ife.T-J p.;*

2-UÁ-..

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y  cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y  muestras.

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Bsqnelas de defunción, facturas, fo lle­

tos, etc.
Rrandea tiradas á  precios 

baratísimos
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

ORAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

C O S fP lü IW D IO
DE

L E G I S L A C I O N
PARA

XmJ K  < »V J 4X » » X 41L C3X X TX X . 

PO R  E L  C O M A N D A N T E  DEL CUERPO 

D. Isidoro Selsdedos

Comprende el año 1896

De venta en ésta Adm inis­
tración a l precio de tres pe­
setas para los no suscripto- 
res, y gratis á  los que se sas- 
orlban por un año, pagadero  
por eargo trimestral.

«N  AiS. <«iS JUL .iS

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica

^e distingue de otras clases por sufor-
éla

sao’'’'- ,#•■ - =xk

ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  gu 
sistema de intercambiabílidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y  económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la  fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria. 

-7 ftnn AíVk r 2.0(W relojes. Vendidos hasta ia fecha
mas de 7.0M.0M. Los nuevos catálogos, con descripción ó historiaad Hic.hfl ipaI ni Wa  Tmlctlln c«a  «v ______ i

'*̂>1

G m l X i A23, JS/ÍGL<Xr±<X

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

c o n i D i o i o n T E s

1. « Los suscriptores que cambien de residencia se «er^iFán 
reg lón .iad ica rlo , una faja, enmendando en ella ’misma la

2. * Los avisos dándose do baja deben dereciblraeAn'ift 
nistración antes del día 15 del mes en que termine
baja que sea hecha posteriormente á l l  fecha no podrá

originales que para sa pabllcacldn se 
®í -^eMcho de corr^ irlos

, lavi Y cu iUH uriKuiaies q
nos remitan. Le Redacción se reserva ei derecho de correrririnfi 
literariamente, respetando el espíritu y la idea Lunto?1^Í 
dacciÓQ ho responde de los artículos firmados, y aslSsSiVa
f i r s T e t r é f  s » n t T n  estó "con forS ro Í*n ?S

Siendo estos servicios absolutam ente gratuitos» ’6.* Iras FAr*.]aTna.r>innao J.» __  *  . .íVT*
<1.?®

■ 1 vxvxwo auBuautiameniie sratultos.
>. Las reclamaciones de periódicos, no recibidos tariHrán 
hacerse con un plazo de oc^o dias, y lasTue s f  V e S r íá  I asunto, en el da oninf*« U ü  i ®®, reueran a

£ •  “ . S í  “  “  m  1 » S . . “ d . u S S Í

L A  ACTIVIDAD
C A S A  f u j v d a d a  e is r  i s s o

FabSlo^n dé
Venta al contado y á plazos

Ezportaelón ñ p/ovínolas)

± &
fFRENTB A  SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR 0. PEDRO ESTgfiM  DEL VALLE
A .  x > e s e t £ a  e j e m p l e t z *

mh®? Sargento de la Guardia Civil, Co-

“ su'importe

í w w í f  n  n y f  y y r ;  f i  »  n  n n

S lS IH E B I i  I l l I T A H
DE

RICARDO ALONSO
- A - i - o a ia l ,  A o ,

Uniformes diplomáticos civiles, y militaros
géneros del país y extranjeros 

Especiahdad|en equipos para Húsares y Caballería. Tofiras 
y libreas conigran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y  F ilip in a " ^

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
A r e n a l ,  l o ,  I V I a d r l d ,  A r o n s O ,

iTaploería Eban istería

I > i * ix ia . o r o ,  i x i a s  s u r t i d o  y  ib £ á r£ fc to

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xp ortac ión  á  p ro v in c ia s

II n

e

fe

ap
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eran numerosas las monedas falsas qae cir- 
cnlaban.

El dignísimo Cabo D. Hilario Ranzans, ha 
descubierto el origen después de penosos y 
aíficiles trabajos que acusan grandes con­
diciones por parte de dicha clase.

Los Guardias Andrés Merquez y  Angel 
Ramírez han secundado admirablemente al 
señor Ranzaus, el cual sobre la pista, consi­
guió con astucia y habilidad, que uno de los 
que expendían las monedas, le  llevase á de­
terminado sitio una crecida cantidad.

Anoche cuando llegó el sujeto en cuestión 
•on el dinero para cumplir lo convenido, se 
encontró con los Guardias Civiles mencio­
nados, que lo prendieron y  le ocuparon las 
monedas que llevaba.

El detenido se llama Ignacio Romero Aug- 
ne, y en unión de una hermana que tam­
bién ha sido presa, daba salida á las mone­
das.

El Cabo Ranzaus hizo luego un registro en 
la casa donde se hacía la fabricación por 
Francisco Collado Godoy, que fué detenido

En la casa había los efectos necesarios 
para la industria que se explotaba.

Las monedas ocupadas por los Guardias 
han sido 205 de cinco pesetas, 217 de dos v 
22 de una.

Los individuos del Instituto que cumplen 
de este modo con su deber merecen recom­
pensa y no dudamos les será concedida.

EL HERALDO BE LA  GHARBIA CIYIL
aWJUNBA ÉP®CA

La Guardia C ivil del puesto de Peñaflor 
(Sevilla), ha detenido al guarda aguja y 
mozo de aquella estación por haberles en­
contrado varias prendas robadas á un viaje­
ro de su equipaje.

Los ladrones realizaron otro delito, cemo 
el expresado, en el pasado año.

L A  VIGILANCIA D E  MADRID
El Gobernador c iv il Sr. Aguuilera, en ex­

tensa y  documentada comunicación al se­
ñor Ministro do la Gobernación, en la cual, 
temeroso de que puediesen ocurrir en Ma­
drid hechos desagradables de mayor trans­
cendencia <̂ ue los denunciados hasta ahora 
en los periódicos, por las circunstancias es­
peciales de verdadera miseria por que atra­
viesa la corte, por el gran contingente de

fiersonas necesitadas que en esta época y de 
odas partes, buscando trabajo, vienen á 

Madrid, y por el hecho de haber más de 
40.000 repatriados que han fijado aquí su re­
sidencia, propone lo siguiente:

Primero. Que se destine á prestar servi­
cio en los barrios de Salamanca, Prado, Abas- 
cal, Arguelles, Pozas y  todos los extremos á 
las afueras del 14.® Tercio de la Guardia Ci­
vil, relevándolas de los demás servicios que 
prestan, tales como la guardia en la Teso­
rería, Administración de Hacienda, Cárcel 
de mujeres, escolta de trenes, conducción 
da presos y mendigos y otros que reducen 
dichas fuerzas considerablemente.

Segundo. Que se establezcan puestos de 
estas fuerzas dentro de las demarcaciones 
donde hayan de prestar sus servicios, con 
objeto de que puedan hacerlo con verdadero 
conocimiento del terreno.

Tercero. Que los agentes de orden públi­
co y vigilancia se destinen también única­
mente á los servicios que los estén enco­
mendados, prohibiéndose sean utilizados 
como ordenanzas y escribientes.

r ,  por último, qme de acuerdo con el A l­
calde de Madrid, se encarguen los guardias 
municipales de la vigilancia de los teatros, 
mercados y paseos públicos y  otros, con ob­
jeto de podór destinar m is agentes guber­
nativos á la vigilancia de las calles.

IN FO B im C IO N
P r o p a e » t a  d e  d es tin os  e n  e em ls ló n  

de  los  C ap itan es y  su ba ltern osy  r e ­
g resad os  d e  U ltram ar^  con  a r re -  
f l o  á  la  O* d e  3 0  de  ATovleiii- 
b re  ú lt im o , (D « O . núm . S S 9 .)

CAPITANES
D Raimundo Alvarez Roza, á la plana ma­

yor del 10.* Tercio.

D. Juan üsera Sánchez, á la plana mayor 
de la Comandancia de Madrid.

D. Gregorio Hernando Rupórez, á la plana 
Comandancia de Guipúzcoa.

D. Federico Norberto Vera, á la plana ma"
yor de la de Castellón.

D. Lino Ruiz de la Rosa, á la plana mavor 
de la de la Coruña. ^

I>. BaldomeroNavarrete Rius, á la plana 
mayor de la de Córdoba.

D. Manuel Espezano Fernández, á la Dia­
na mayor de la de Almería.

d e V d e  “  “ * “ “ y "
D. José Oanavellas Reyes, á la plana n a - 

yor del Depósito de recría y doma.
D. Francisco Villalta Martínez, á la plana 

mayor del 16.® Tercio.
d e?4 ?S rc io “ “  ̂Serrano, á la plana mayor

D. Emilio Plancguelo Anoz, á la plana ma­
yor de la de Valladolid. ^

D. Francisco Suárez Rubiños, á la olana 
mayor de la de Granada.

p Nicolás Hernández Tillaseca, á la plana 
mayor dé la  de Huelva. f

mayo‘;ToTa'’d“TÍrToŝ “''*'̂ "“’ “ 
de^lad’i S g r  “ “ y "

d e V d l Mui “ '‘ y "
D. Francisco Sáiz de Rozas, á la plana ma­

yor de la de Barcelona. f

PRIMEROS TENIENTES
- ? '  fosé A lbert López y  D. José Blanco Mu­
ñoz, a la Comandancia de Valencia__ D. Pe-
dro Ledesma Saldaña, á la de Zaragoza.- 
D. Mauricio Mermo Ruivamba, á la  de Cá- 
d iz .-D . Fernando Torréns Sánchez, á la pla-

Antonio Mi- 
Comandancia de Sevilla — 

D. Miguel Abril Letamendi, á la de Barcelo-
u  Guzmán el Bueno, á
la de Córdoba.—D. Joaquín Martínez Per- 
nandez, a la de Oviedo— D. ManriqueHidal- 

® ^.®,^®Alicante.-D. Fernando 
Tidal Frenero, a la de Sevilla.—D. José de 
la Torre Rey, a la de Canarias.—D. Vicente

Cádiz.-D . Santia- 
Barcelona.—D. José 

Ruiz Muñoz, a la de Málaga.—D. Francisco 
Blanco Borrego; a ia de Salamanca, y D. V i­
cente Pía Isla, á la de Zaragoza.

SEGUNDO TENIENTE

D. Miguel Gístán Ferrando, á la plana 
mayor del 14.® Tercio. ^

P ro p u e s ta  de  ascensos d e  C ab os  á
o í p resen tem os  yoom

b ln a o ló n  de  tras lados  p o r  oonso-
c u e n o la  de  la  m ism a.

INFANTERÍA
Eduardo González Rojo, de la novena de 

Segovia, a la quinta de Guadalajara. ¡
de la quinta de ' 

Malaga a la segunda déla  misma.
Julián Miguel Martínez, de la octava del 

Sur, a la segunda de Madrid.
Antonio Hidalgo Martín, de la sexta de 

Jaén, a la cuarta de la misma.
Felipe García Alaiz, de la segunda de Gui­

púzcoa, a la tercera de Alava.
Florencio Zoido Romero, de la segunda de 

Badajoz, á la cuarta de Orense.
Pío Camacho Ariñó, de la segunda de Lo­

groño, a la primera de Toledo.
Juan Gómez Antúnez, de la tercera de Lé­

rida, a la segunda de Gerona.
Las ocho vacantes que quedan por cubrir 

en el presente mes, ó sea en Canarias, Ovie­
do, Guadalajara, Canarias, Lugo, Toledo, 
Corona y Toledo, son para proveerlas con 
regresados de Ultramar, sogün la Real or­
den de 17 de Diciembre último (D. O nú­
mero 282.)

Juan Galeote Durán, de la primera de To­
ledo, á la segunda de Málaga.

Gregorio Díaz Chaves, de la qnínta de Má­
laga, á la segunda de la misma.

Antonio Darán Fscalona, de Canarias, á 
la quinta de Málaga.

Julián López Poio, de la segunda de Lugo, 
á la tercera del Norte.

José Reyes Carmela, de la cuarta de Jaén, 
á la sexta de la mis ma.

Eugenio Marün (^üstantín, de la segun­
da de Toledo, á la segunda de Granada.

Melchor Acción Abad, de la qnínta de la 
Ooruña, á la octava del Sur.

Luis Aracil Pérez, de la sexta de Cáceres, 
á la segunda de Valencia.

Francisco Abad Rubiano, de la tercera de 
Córdoba, á la segund i de la misma.

Florencio Borreguero Domínguez, de la 
tercera de Toledo, á la tercera de Córdoba.

Casimiro Yañez Elena, de la segunda de 
Madrid, á la coarta de ia misma.

D. Arturo Escudero Fernández, de la pri­
mera de Oviedo, á la quinta de Falencia.

Martin Vega Blanco, de la sexta áe Jaén, 
á la sexta de Cáceres.

Sebastián Díaz Pareja, de la segunda de 
Guipúzcoa, á la sexta de Jaén.

Segando Martin Carazo, de la tercera de 
Alava, á la segunda de Guipúzcoa.

CABOS POSTERGADOS
Manuel Fernández Incógnito, de la quin­

ta de Tarragona, á la segunda de la de Gui­
púzcoa.

Agustín Martín Pozo, de la cuarta de Má­
laga, á la segunda de Badajoz.

Fructuoso Arlas Fernández, de la prime­
ra del Norte, á la segunda de Logroño.

Santos Osés A legría, de la cuarta de Va­
lencia, á la tercera de Lérida.

Simón Guardia B<>torz, de la segunda de 
Huesca, á la cuarta de Teruel.

Mariano Agesta Diez, de la quinta de Te­
ruel, á ia octava de Zaaragoza.

José Gómez Llórente, de la cuarta de Te­
ruel, á la quinta de la misma.

OCTAVO TERCIO

Juan Alcalde Rodríguez, del escuadrón de 
Granada, al mismo.

Antonio Mesa Sevilla, de la quinta de 
Jaén, á la tercera de la misma.

Juan Guerrero Zamora, de la tercera de 
Jaón, a la quinta de la misma.

NOVENO TERCIO

deMelchor Sánchez Cañizal, de la sexta 
Salamanca, á la séptima de Avila.
II ^®ô ,GÚDQ.ez García, de la primera de Va- 
iladolld, á la cuarta de Zamora.

Cipriano López Serrano, de la séptima de 
Avila, a ia primera de Valladolid

ONCE TERCIO

Nícomedes Arias Rodríguez , del escua­
drón de Badajoz, al mismo.

DIEZ Y  SEIS TERCIO

Angel Moreno Martínez, del escuadrón de 
Malaga, al mismo.

Martín Sánchez Molina, de la tava 
Almería, á la quinta de Málaga.

de

DIEZ Y  SIETE TERCIO

ASCENSOS EN CABALLERÍA
Manuel Crespo Sobrino, de la Coruña, á ia 

misma.
La vacante de Burgos queda por cubrir, 

por tener que adjudicarla á un Sargento 
regresado de Ultramar, según dispone la 
Keal orden de 17 de Diciembre último (D. Ü. 
núm. 2fó.)

TRASLADOS DE SARGENTOS
Quintíu Fernández Alonso, de Valencia, á 

Sevilla.
Juan Gil Escalada, de la Coruña, á Va­

lencia-

CABO POSTERGADO
José Blanco Escudero, de Sevilla, á la Co­

ruña.

Cabos p roced en tes  de  U ltram a r^  á
q u ien es  le s  co rresp on d e  e n  e l  p r e ­
s en te  m es e l  em p leo  de  S a rg e n to
de la  e s c a la  g e n e r a l  d e l  Cuerpo-

INFANTERIA,
Gumersindo Almagro Mascará y León de 

Guzmán Edórcia.

CABALLERIA
José Martínez Andrés, José Alvarez Ló- 

pe>, Manuel Rochel Castillo, Jorge Fauste y 
Cristóbal y José Morilla Aldana.

TRASLADOS BE SARGENTOS
José Azorin López, de la sexta de Jaén, á 

la segunda de Alicante.
Antonio Berrocoso Platero, de la cuarta de 

Cáceres, á la segunda de Badajoz.
Julián Aguilar Romero, de la quinta de 

Baleucia, á ia cuarta de Cáceres.
Ventura Mora Colomé, de la sexta de Na­

varra, á la cuarta de la misma.
Gregorio Miguel Sautaolalla, de Canarias 

á la sexta de Navarra. ’

P ro p u e s ta  d e  ascen sos  d e  G u ard ias  
á  Cabos e n  e l  m es a n te r io r  y  com ­
b in a c ió n  d e  tra s lad os  p o r  con se- 
cn en o ta  d e  la  m ism a

TRIMSR TERCIO

José María Peña, de la cuarta de Madrid, 
á la primera de la misma.

CUARTO TERCIO

Cristóbal Müñóz Rodríguez, de la prime­
ra de Córdoba, á la sexta de Sevilla.

Antonio Márquez Guzmán, de la sexta de 
Sevilla, á la séptima de la misma.

Diego Oalatrava Seoo, del escuadrón de 
Sevilla, á la misma.

QUINTO TERCIO

Vicente García Claramunt, de la cuarta de 
VaUncia, á la quinta de la misma.

SÉPTIMO TERCIO

Francisco Gómez Martínez, del escuadrón 
de Zaragoza, al mismo.

José Vila Fernández, de la tercera de Lé- 
J rída, á la misma.

I G u a rd ia s  segu n d os  ascen d idos  á  
p r im ero s

Victoriano A lvarez Garcíláu, del ascua 
dron de Madrid, á la misma.

Nicolás Rodríguez Pastor, de la cuarta de 
Barcelona, á la misma.

Ramón Piqueras Zamera, de la novena de 
Zaragoza, á la misma.

Isidoro Martín Sánchez, de la quinta de 
Salamanca, á la misma.

Anselmo Mujiel García, de la quinta de 
Salamanca, á la misma.

Francisco Regalado Ortíz, de la primera 
de Badajo«, á la misma.

Jerónimo Beltrán Verdú, del escuadrón de 
Murcia, al mismo.

José Reguera García, de la tercera de Má­
laga, á la misma.

Vicente Torralva Sanclemente, de la 
ganda de Huesca, á la misma.

Jaime Fernández Miqneliní, del primer 
escuadrón, al mismo.

Antonio López Jiménez, de la primera de 
Logroño, á la misma.

In d lW d u o s  re g re sa d o s  d e  lo s  d ls tr i-  
tos de  U lt ra m a r  á  q u ie n  se  le s  dá 
d es tin o  com o su p ern u m era r io s  , 
In te r in  se  r e c ib e n  sus docu m en tos  
p a ra  ser c la s ific a d o s  y  a so rd a r lo  
en  d e f in it iv a

INFANTERÍA
Sargentos; Joaquín Pérez Gil López, á la 

Comandancia de Jaén.—Segando Mínguez 
Zubiilaga, á Vizqaya.— Añtonio Víctor Cá­
ceres, á Almería.—Valentía Ñuño Izquier­
do, á Segovia. — Gumersindo Salinas Fer-

se-

Cornetas; Alberto Smdoval Vargas, á Va- 
iladoild. — Pedro Fenández Quintana, á 
Lugo.—Miguel Rodrigiea del Amo, á Ma­
drid.—Manuel Espinosi Masías, a Vizcaya.

Guardias segundos! Antonio Miró Agalló, 
a Castellón.—Antonio Bicerra Ladera, á Ba­
dajoz.—Cándido Iglesias ünquero, á Falen­
cia.—Francisco Muñoz iodriguez, á Alba­
cete.—Feliciano Elquezáíal Mendoza, á Na- 
varra.-Fernando Noguei Fernández, á Cá­
ceres.—Félix Garda Díaz, á A v ila .-F ed er i­
co Cañedo Blanco, á León.—Gervasio Frieto 
Alvarez, á Orense.—José Hartín Cabrera, á 
Málaga.—Juan Carretero Muñoz, á Sevilla.— 
Jesús Martin Cochero, a Céceres.—Luis Mo­
reno Bustos, á Jaén.—Manuel Claros Zam- 
brano, á Jaén.—Miguel Ferrer Mella, á A l­
bacete—Pablo Calvo fiscoraza, á Madrid.— 
Pedro Fullama Galmes, á Gerona. — Pedro 
Sánchez Torres, á Huelva.—Pablo Vert Bibi- 
loní, á Lérida.—Pablo Ortega Delgado, á Na­
varra.—Roque Rodríguez Alvarez, á Valla- 
doiid.—Ramón Doiz Plquer, á Gerona.-Ur­
bano López Stárez, á ueón.—Vicente A r­
guello Muñóz, á Teruel— José Castell Bata­
lla, á Lérida— José Parral Ortíz, á Huelva.

^  ̂ , —  --------Gayoso y
Prieto, a Orense.—D. Iu*ocente Alvarez Vis­
cas, á Huelva.—Jesús Belduque Rodríguez, 
á Toledo.—José Rodríguez García, á Madrid. 
—Losenzo Márquez Márquez, á Jaén.—Lo­
renzo Molina Zubias, á Huesca, — Primitivo 
Cobos Rodríguez, á León.— Vicente Barrios 
Azagra, á Navarra.—Valentín Ñuño Izquier­
do, á León,—Diego Matrero tiranado, a Má­
laga.—Ignacio Sánchez Casado, á Toledo.— 
José Gezmán González, á Sevilla.—Juan He­
nares Panero, á Guadalajara— Isidro Huer­
tas García, á Gerona.—Joaquín Fernández y 
Moreno, á Cáceres.—Jacinto Gómez Gallego, 
á Oviedo.—José González üsorio, á Granada. 
—José Cristobaiena Iriarte, á Tarragona.— 
Ladisiao_Pérez Coelio, á Toíedo»—Manuel Pu 
che Dueñas, á Jaén.—Manuel Puig Acin, á 
Teruel.—Ramón Ferrer Sarasa, á Lérida.— 
Remigio Iríhertegui Ardanas, a Navarra.— 
Victoriono Larrosa Sánchez, á Barcelona.— 
Vicente CoUao Marrano, á Gerona,—Cándido 
Cerezo Ga,ona, á Jaén.—Daniel Villanueva 
Ramírez, á Albacete.—Equicio Feijóo Arau- 
jo, á Orense.—Fernando Melendez Picón, á 
Sevilla.-Francisco Alemán Camp, á Alba­
cete.—Lázaro Senorain López, á Navarra.— 
Miguel Escalante Linero, á Gerona.—Marce­
lino Chapero de Pedro, á Guipúzcoa.—Eudo- 
nio González Pérez, á Madrid. — Feliciano 
Rojo Pineda, á Madrid. — Francisco Castro 
yilialolws, á Málaga.—José María García, á 
la Coruño.—Francisco Collazo Nogat, á Pon­
tevedra.—Victoriano Pérez Pérez, á Logo.— 
Jaime Alberti Morro, á Gerona— D. Jesús 
Cabeza Plquer, á Baleares.—Francisco Hur- 
tadoRojtts, á Córdoba.—Juan Rivera Vegal, 
á Jaén.—Carlos Polo Ferrús,á Gerona.—Lnis 
Pulido Rebollo, á Huelva.—Eustasio Sánz y 
Castillo, á Jaén.— Doroteo Melero Ortíz, á 
Cuenca.—Juan Moreno Postigo, á Córdoba.— 
Juan Más Pérez, á Valencia.—Victoriano Ló­
pez Prieto, á Valencia.—Juan Andrés Tomé, 
a Santander.—Florentino Diego Rodríguez,
á Paiencia.—José Ríos Lozano, á Huelva.__
Ramón Brea Núñez, á Pontevedra.—D. Flo­
rencio Paez Serrano, á Segovia.

Corneta: José Blanco Cal vino, á la Coman­
dancia del Sur.

Guardias segundos; Francisco Torrente 
Camacho, á la de Jaén.—Juan Ayuso Vólez, 
á la de Albaceter—José Nieves Pérez, á la da 
Pontevedra.—Juan Cordón Rojas, á la

Corral Pó- I Córdoba— Diego ftloliaícia^^
ro£, •  LiCUn. I nadft.—í'ÍAlWfliIni/̂  r ni

Cabos; Míñarro Guerrero, á Murcia.—A n­
ge l Lozano Moreno, á Jaén.—José Palazou y 
Alba, á Jaén.—Antonio Pérez Camuñas, á 
Orense.—Manuel Suárez ínóógnito, á la Co­
ruña.—Eulogio Gómez Rodríguez, á la Co­
ruña.—José Santos Carretero, á Badajoz.— 
Juan Padilla Campillo, á Cádiz— Eugenio 
Blázquez Martín, a Avila .—José Bel ver Sán­
chez, á Sevilla .-Antonio Anillo García, á 
Málaga— Adolfo Abeila Manzano, á Caste­
llón.—Cruz Joga Bolaños, á Toledo.

Guardias primeros; Bartolomé Herrera y 
Ballecillo, á Málrga.—Ignacio Puentes Bas­
tante, á Cádiz.—Manuel García Fernández, 
á Murcia.—Teodoro Laza* o Sánchez, á Hues­
ca.—Miguel Raíz Jaraba, á Barcelona.—José 
Pérez Rodríguez, á Lugo.—Apolinar Nisa y 
Mena, á Badajoz— Manuel Fernández Ban 
Román, á Cáceres.
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ind ividúalo colectivamente. 
Mgunda. A l que cometa abuso de conlianza. Tercera; A l oue dé

®^ expedientes a que 
fueee llamado a declarar. Cuarta; A i que promoviere escándalo o 
induzca a demostraciones colectivas de desagrado, protesta ó 
desaprobación a cualquier medida de los Oficiales. Quinta. A  les 
incorregibles, por desaplicación. Sexta: A los que por segunda 
vez asista a juegos prohibidos. Séptima: A l que por segunda vez 
contraiga deudas. Octava: A i que por segunda vez se embriague.

contraer deudas, asistir á juego.s 
prohibidos y embriagarse, asi como las faltas que afectan al ho-

® u n i f o r m e ,  se 
consideraran faltas graves comprendidas en los castigos de
quinto y  podran los que en ellos incurran ser sometidos,

4®̂  .^i^cctor, a expediente gubernativo que fallará el Con

Art. 1^ . Además de las faltas enumeradas anteriormente, 
aeran incluidas para su castigo dentro de cada grado, á juicio 
del director, todas aquellas que puedan cometer los alumnos v 
qne consistan en el olvido ó infracción de un deber escolar.

Art. 1J6. El alumno que por tres veces, en un plazo breve, 
se haga acreedor a los castigos do un grado ó cometa una nueva 
falta comprendida en el mismo grado, sufrirá castigo del inme­
diato superior.

aplicará el castigo inmediato superior al que co­
rresponda por la falta cometida, al alumno que entre dos faltas
consecutivas no dejo un tiempo líbre por lo menos igual al que 
suman los días de castigo sufridos. *  ^

Art. lül. A  todo alumno que sin interrupción so le  impon­
gan castigos que sumen treinta é más dias de arresto, se le com- 
prí ndera en los castigos de cuarto grado, si cometiese nueva 
taita antes de terminar los anteriores arrestos.

Art. 130. fodo reincidente a quien por tercera vez deba anli- 
qaíuto“  g íad o^ ° propuesto para castigo de

A r t -140. El alumno reíncidente en ausentarse de ia Acade- 
^  permiso de sus Jefes, ó que en la primera ausencia no se 

presente antes do los ocho días, será propuesto para ia expul­
sión do ia Academia, previa formación de expediente, para que
no resulte como separado voluntariamente. ^  ^

Art. 141. La deserción sólo se calificará de delito m ilitar para 
ios alumnos que perteneciendo al Ejército como Sargentos, Cabos 
o soldados, se ausenten en las condiciones que al tratar de aque­
lla  falta grave marca ol Oodigo de justicia m ilitar, y  si fueran 
Oficiales, incurrirán en el delito de abandono de residencia.A alumnos que sean Oficiales, Sargentos, Cabos ó soldados 
düi Ejército, que cometieran faltas de las citadas en ios artícu­
lo» 131, 132 y  133 y  que á la vez se hallen previstas en el Código 
de justicia militar, se les aplicarán en vez de los castigos de 

^ quinto grado, las penas que señala dicho Có-

Art. 142. Todos los alumnos castigados que no eatén sujetos 
a procedimiento, deberán asistir á las clases.
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-Art. 115. Los alunaos que por enfermedad ú otra causa le g ít i­
ma tengan derecho á examinarse en Septiembre, aunque lo ha­
yan verificado también en ia época ordinaria, sólo deberán sufrir 
entonces el examen áe las materias en que noihubiesen obtenido 
aprobación y  sera calificados en la forma establecida para los 
ejercicios ordinarios.

Art. II6, Los alumnos admitidos á exámen extraordinario 
per causa de enfermedad ó de las que para ello reconoce válidas 
este reglamento, serán conceptuados como en los exámenes ordi­
narios y  por está conceptuacion obtendrán el puesto en la clase* 
pero los que no so encuentren en estos casos, no tendrán más 
concepluación que ia de aprobado ó desaprobado, y  para determinar 
el puesto que les corresponda al pasar á otro año de estudios se 
aplicará ei procedimiento que se explica para los aprobados por 
mayoría en el articulo 110, tomando como nota del primero la del 
ultimo aprobado en época ordinaria.

Art. 118. En ia Academia de Caballería, la clase de equita­
ción práctica se considerara en Iguales condiciones que las cla­
ses teóricas para todos los efectos de perdida de curso y formará 
grupo independiente para ia calificación, haciéndose esto en to­
dos ios cursos, pero para fijar el punto que han de ocupar al as- 
cender á Gficiaies los alumnos, no se tendrá en cuenta más ane 
la calificación hecha en ei Éitimo curso. * ^

Art. 119. Los alumnos que estudien privadamente, quedarán 
sujetos respecto de exámenes á las reglas antes mencionadas en 
lo que les fuesen aplicables. Deberán presentarse á examen en 
época ordinaria, para lo cual 86 les convocara próviamente por 
la Academia y si no se presentasen perderán curso, á menos oue
justíaquen imposibilidad de hacerlo, por enfermedad, de laque 
nan de certificar los médicos militares en forma reglamentaria 
siendo en este caso admitidos ai exámen extraordinario. ’

Art. 120. Para fijar puestos en las respectivas promociones á 
los alumnos que termínen con aprovechamiento ios estudios, se 
tendrá en cuenta en la forma que previene ei artículo 112, las 
censuras de ios diversos cursos, obtenidas en exámenes ordina­
rios y  extraordinarios. wiuiu»

Art. 121. Terminados con aprobación los estudios de los 
alumnos en las Academias de Infantería, Caballería y  Adminis­
tración Militar, serán propuestos, en las primeras, para segun­
dos Tenientes y para Oficiales terceros en la  última.

En las Academias de A rtiller ía  ó Ingenieros, serán propues­
tos para, el empleo de segundos Tenientes al terminar con apro­
vechamiento el tercer año del plan de estadios, y á ia conclusión 
fie los estudios, reglamentarios se les propondrá para primero»

Art. 122. Los alumnos del último curso que no se examinen 
en la época ordinaria por causa de enfermedad ú otra legítima,
•1 son aprobados en el exámen extraordinario, se incorporará á 
»u promoción en el lugar que les corresponda según sus censu­
ra», naciéndolo a »i constar en la propuesta que se eleva á la su­
perioridad.

Art. 124. A l alumno que obtuviera el primer premio de pre- 
lerencla entre sus compañeros en ios exámeñe» de cada caso, se

nada.—Celedonio Borrego López, aí N orte .- 
Vicente Pascual Llorca, á la de Gerona.— 
Francisco Ana Sospedra, á la de Castellón.— 
Francisco Jimena Jiménez, á Jaén.—Juan 
Ruiz Martínez, a la do Sevilla.

Sorgento: Miguel Melendez Domínguez, á 
la de iSalamanca.

Cabos: juan Serradilla Chamorro, á la de 
Cáceres.—Eduardo Vladero Encarnado, á la 
de Badajoz.—Vicente Rabasa Climent, á la 
de Valencia.—D. Félix Fernández Escudero, 
á la de Gerona.

Guardia primero: Juan Larios de la Plata, 
a la de Granada.

Cornetas; Luis Hinojosa Eetamero, á la de 
Jaén, y  Eugenio Bantos Díaz, á la de Ma­
drid.

CABALLERÍA
Sargentos. Eugenio Cerro Cepeda, á la de 

Caballería, segando escuadrón.—Manuel Do­
mínguez Saguer, á la de Navarra.—Manuel 
Fernandez Guerrero, á la do Caballería.— 
José Martínez Andrés, á la de Burgos.—Ra­
món Martin Gómez, á ^la de Caballería,— 
Agustín Esparza Martínez, á la de Múrela.— 
•erónimo Estóban Goicochea, á la de Oviedo.

Cabes: Guillermo López Fernández, á la de 
la Corana.—Julián Domínguez Fernández, á 
la de Burgos.—Rafael Mazuelas Valdés, á la 
de Ciudad Real.—Miguel López González, á 
la de Navarra.—Baltasar Gómez Sánchez, á 
la de Malaga.—Francisco Martin Petisco, á 
la de Valladolid.

Cornetas: Diego Hernández Romero, á la 
de Granada.

Guardias primeros: Francisco Mení Arín, 
a la de Zaragoza.—Vicente Alós Canós, á la 
de Valencia.

Guardias segundos: Anselmo Arcones Mo­
reno, á la de Madrid.—Andrés Rodríguez 
Díaz, a Badajoz.—Abdón Sánchez Prieto, á 
la de Oviedo.—Constantino Bonet Prats, á la 
r,® —Diego Fontal ba González y
brollan Garrido de la Torre, á ia de Ma- 
“ ^4*—Francisco Santos Romero; Francisco 
Viilaverde Hornilios, Francisco Ortubla Bo- 
rado, José Casas Vilianueva, José Vidal Apa- 
ri i, Luis Pliego Hidalgo, Luis Baj js Marí- 
gorta, Manuel Rodríguez Expósito, Miguel 
Ginart Sancho, Pedro Oliva García, Serafín 
López Rivera, Salvador Reig Bernabeu, Ven­
tura Gauüza Lizárraga, Ramón Larrayor 
Echani, todos á la de Caballería.

Gerónimo Martínez Carrasco, Juan Gil 
Juan, José Tejelro Ortega, Juan García Gó­
mez, José Vicario García, Manuel ¡Guillón 
Matos, Miguel Hernández Mayor, Miguel Ol­
medo Moreno, Pantaleón Tallejo Martín,
D. Pío Agulrre Gramarén, Rafael Castello 
Vicedo, Simón Vázquez Cabrera, Juan He- 
ras Gómez, Francisco Valero Soriano y  Mi­
guel Berges Bún, todos á Madrid.

'B 'raa lao lonea de  C luardlaa e n  e l  
p re s e n te  m es

Toribio Talamanca Menor, de la Coman­
dancia de Gerona, á la de Toledo.

Anacleto Martínez Pérez, de Lérida, á la 
de Cuenca.

Manuel Yeiga García, de Cádiz, Caballería, 
a la de Orense.

Andrés López Mota, de Navarra, á Jaén. 
Arsenio Carcedo y Carcedo, de Oviedo, á 

León.
Antonio Miranda de ia Peña, de Huelva; 

Ramón Sánchez Gallardo, de Jaén; Saturni­
no Rayo Ortega, de Lérida, y Nlcrnor Casti­
llo Casarrublos, de Teruel, los cuatro á la de 
Badajoz.

Felipe García Montero, de Gerona, y  Te- 
lesforo Pérez Martin, de Jaén, los dos á la de 
Cáceres.
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Agastin Gómez Cer'zo, de Zarag^oza, Ca­
ballería, á la de Logri'ño.

Joan Agxillera Fo'onda, de Gereaa, á la 
da Gaipázcoa.

Jaan Otero Prieto de Zaragoza, á la de 
Madrid, de Corneta

Joan Galludo Gaicla, de Falencia, á la de 
Segovia.

Claro Zamora Arsbidona, del Norte, á la 
de Ciudad Real.

Federico Qenovés Palacios, de Tarragona, 
á la de Sevilla.

Amadeo Roma Gervera, de Barcelona, j  
MannelGarciaG0mez.de Gerona, los dos á 
la de Valencia.

Manuel Fuentes Arias, del Sur, y  Francis­
co Sillero Leiva, de Madrid, los dos á Lugo.

B. Antonio Penetas Cancela, de Gerona, á 
la de la C^usa.

Fermín Guazas Fernández, de Navarra, á 
la de Zaragoza.

Francisco Quesada Moya, de Granada, á la 
de Jaén.

Félix Alonso Pasalodos, de Logroño, y  Sin- 
dético Bellido Martínez, de Navarra, los dos 
á Talladolid.

José Castrillón Pérez, de Oviedo, á la de 
Salamanca.

Francisco Escobero Aunión, de Badajoz; 
Ildefonso Marchena Morales, de Castellón, y 
Francisco Guerra Corbacho, de Almería, los 
tres á Cáceres.

Juan Sánchez Jiménez, de Gnipúzcoa, á la 
de Logroño.

Amallo Arribas Diez, de Zaragoza, á la de 
Soria.

Itoseddo Felióo Méndez, de Gerona, al Sur. 
Emeterio Soler Garrido, de Gerona, á la de 

Murcia.
Miguel Domenge Alzamora, del Norte, á 

la de Baleares.
Pedro Sánchez García, del Norte, á Lérida. 
Francisco Torres Pérez, del Norte, á la de 

Teruel.
Sebastián Falcón Obon, de Huesca, á la de 

Zaragoza.
Martín Rodríguez Ruiz, del Sur, á Avila. 
José Pérez Caballero, de Lérida, á la de 

Logroño.
Francisco Trabado Osorio, de Madrid, á la 

del Sur.
Isaac González Hernández, de Valladolid, 

á la de Zamora.
Estéban Carroño Rodríguez, de Toledo, y 

José Martin Boyero, de Barcelona, los dos á 
la de Salamanca.

Salvador Ferrando y Ferrando, de Nava­
rra, á la de Alicante.

José Molina Abellán, del Sur á Murcia. 
Juan Camaoho Aragón, del Norte; D. An­

tonio Aguirre Gramaren, de Jaén; Juan Ma­
rín Moreno, de Huelva; José Segovia Herre­
ra, de Córdoba; Francisco Gómez Calderón, 
de Jaén; todos á Málaga.

Francisco Elena Moya, de Huelva, y Anto­
nio López González, de Toledo, los dos á la 
de Cádiz.

Benigno Miguel Cillan, de Teruel, á Avila. 
Manuel Gómez Fernández, del Sur, á la de 

Madrid.
Pedro Cerrada y Cerrada, de Huesca, á la 

de Guadalajara.
Melquíades Gandía Sancho, de Madrid, á la 

de Cnenca.
Antonio Carrasco Lozano, del Norte, á la 

de Córdoba.
Benjamín Artola Sancho, de Toledo, á la 

de Castellón.
Antonio Gómez Arboleda, de Zaragoza á 

la  de Jaén.
Juon Martínez Rodríguez, de Gerona, á la 

de León.
Antonio Silos Redondo, de Guadalajara, á 

la de Badajoz
Sebastián Guerra Corbacho, de Lérida, á 

la de Cáceres.
Antonio Mascuñana T illora , de Vizcaya, á 

la de Murcia.
Ildefonso Reinel Navas, de Sevilla, á la de 

Málaga.
Marcelino Fontjivell Pujol, de Teruel, á 

la  de Tarragona.
Enrique Vivo Romero, de Gerona, á la de 

Castellón.
Modesto Refoyo García, de Lérida, á la de 

Zamora.
Edesio González Prado, de Navarra, á la 

de Falencia.
Manuel Bel Mateo, del Eorte, á Lérida.
José Lobato Monroy, del Sur, á la Coruña. 
Fernando González Domínguez, del Sur, á 

la de Valencia.
D. Enrique Carabaza Cañas, de Santan- 

dér, á la de Burgos.
BmlUo Alvai^éz Pardo, de Coruña, á la  de 

Tizcayá.
Nicanor Fernández Prieto, del Sur, á la 

miáma de Corneta.
Atitonlo López Romero, de Gerona, á la de 

Gránadá.
Talóntín Martínez Remon, de Toledo, á la 

de Logroño.
Juan Ale'do Cerón, de Teruel, á Murcia.
José Velaáco Teliado, de Barcelona, á la 

de Málaga.
Isidro Morales Jiménez, de Sevilla, á la de 

Madrid.
Baldomero Sanjurjo Novo, de Huesca, á la 

de Lugo.
Manuel Herrero Muriel, de Pontevedra, á 

la de Salamanca,
Ahgél Vicente Estéban, de Pontevedra, á 

la de Orense.
Cándido Trmás Borras, de Barcelona, á lo 

de Valencia.
Valentín Sánchez Terrón, de Lérida, á la 

de Cáceres.
Juan Fernández Vicuña, del Sur, á Coruña. 
ModestoBlázquez Sánz, del Sur, á Logroño. 
Manuel García Seoane, del Norte, á Coruña. 
Domingo Antúnez González, de Avila , á 

la de Salamanca.
Teótimo García Gutléraez, de Castellón, á 

la de León.
Juan Colchón Cárlos, de Gerona, á la de 

Badajoz.
Ctistóbai Moránt Ripoll, de Albacete, á la 

de Alicante.
Pedro Rodríguez Martin, de Madrid, á la 

de Salamanca.
Francisco Salguero Lerenas, de Cádiz, á la 

misma de Corneta-
Frauóisco Nieto Gutiérrez, de Badajoz, á 

la de Falencia.
Pedro Tllches Ruíz, del Sur, á Murcia.

CABALLERÍA
Antonio Rabio Fernandez, de la de .Caba­

llería; Juan ViÚegas Sierra, de Barcelona, 
los dos á la de Sepila .

Constantino Máznelas Martin, de Avila , 
á la de Oviedo.

Bernardo Dáviia Cuadrado, de Tarragona; 
Francisco Martínez Bandera, de Granada, 
los dos á Badajoz.

Sisebuto A lvarez Arans, de Guipúzcoa, á 
la de Navarra.

Juan Cebrián Blanco, de Barcelona, á la 
de Caballería.

Pedro de Gea Molina, de la de Caballería, 
á la de Mnrcia.

Enrique Arjona Frías, de la de Valencia, 
á la de Málaga.

Pablo Almognera Pavón, de Zaragoza, á la 
de Ciudad Real.

Miguel Cardenal Jiménez, de Cádiz; Ro-

bustiano Zardaiu García, de Cádiz; Diego 
Moya Raíz, de Madrid, los tres á la de Caba­
llería.

Faustino Ramiro Martín, de Madrid, á la 
de Burgos.

Santos Navarro Juan, de Madrid, á la de 
Murcia.

Marcelino Huarte Urricelgui, de la de Na­
varra, á la misma.

Paz Gómez Donoso; del Depósitp de recría 
y doma, á la de Madrid.

RESOLUCIONES
—A l Teniente Coranel D. Julián Fernán­

dez Ortiz, se le concede la Placa de antigüe­
dad de 22 de Junio último y la Cruz senci­
lla  de la misma orden con la de 9 de Mayo y
i  de Agosto del ano próximo pasado, respec-

?ían-tlvamente, á ios Capitanes D. Saturio P___
chueio Auoz y D. Juan La Puerta González.

—Se ha concedido la rescisión deí compro^ 
miso que tenían contraído á los Guardias de 
las Comandancias de Zaragoza y Alicante, 
respectivamente, Cárlos A lvarez Cerezo y 
Juan Domenech Ferrer.

—Se ha concedido el empleo de segando 
Teniente de la escala de reserva gratuita, al 
Sargento retirado del Cnerpo D. Bnenaven- 
tnra Sarmy Montardid.

—En recompensa al importante servicio 
que prestaron ai perseguir y capturar, des-

Stés de incesantes investigaciones y batí­
as, á los cinco autores del robo cometido en 
la noche del 13 de Noviembre último en la 

casa de D. Cándido Arralde Gómez, sita en 
«Pocilio de la Sal» término de Ocentejo, con­
siguiendo recuperar gran parte de dinero y 
efectos robados y devo lverla  tranquilidad á 
los vecinos honrados de la comarca, se con­
cede mención honorífica á los Cabos de las 
Comandancias de Guadalajara y  Cuenca, Es­
téban Aranza lllana y Manuel Muñoz Fer­
nández, á los ,Guardias: Venancio González 
Cabello, Ignacio Vázquez Garrido, Pío Fer­
nández García, Manuel Menabrádo Sánz y 
Florentino Pérez Carroño.

R eoom p eá isas  e n  C u b a
—Por el comportamiento observado en los 

encuentros de «Corralitos» y  «Charco Blan­
co» (Villas) el día 5 de Marzo último, se con­
cede Cruz de primera clase del Mérito Mili­
tar con distintivo rojo, pensionada, al pri­
mer Teniente D. Camilo González Darán.

La de plata de la misma orden, pensiona­
da con 7‘50 pesetas mensuales, ai Sargento 
Antonio Halgado Martín, y  con 2,50 al Cabe 
Antonio Snárez Martínez.

—A l Capitán D. Baldamero Navarrete 
Ríos, se U  concede Cruz de primera ciase 
del Mérito Militar, pensionada.

—Emplee de Sargento al Cabo Cipriano 
Esparza Lizard, y la de plata de la misma 
orden, pensionada con 2‘50 pesetas mensua­
les, por su comportamiento en el combate 
de «Pozos de la Leche» (Pinar del Río) el 17 
de Neviembre de 1898.

—Por el combate del «Vizcaíno» y  «Ojo de 
Agua» (Santa Clara) los días 16 y  18 de Mar­
zo do 1898, se concede Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, pensionada, á los prime­
ros Tenientes D. Francisco Romero Rodrí­
guez y D. Francisco Visedo Sánchez; empleo 
de Sargento á los Cabos Manuel Domínguez 
Sangueo y  Manuel Verea Villariño; la Cruz 
de plata de la misma orden, pensionada con 
2‘50 pesetas al Cabo Ildefonso Tejada Rodrí­
guez y Guardias José Seljas Incógnito, José 
Merida Gallardo, Joaquín Aro Casas, Domin­
go Martín Castellanos. José Mateo Serrano, 
Juan Iglesias Díaz, Pedro Córdoba Morales y  
Bernardlno Torres Romero; empleo de se­
gando Teniente de la escala de reserva al 
Sargento Baldomero Caro Torres, y  de A r ­
gento al Cabo Jnan Andrea Ortiz.

—A l segundo Teniente de la escala de re­
serva D Fidel Contreras Tejeda, se le conce­
de Cruz de primera clase del Mérito Militar, 
pensionada, en recompensa á su comporta­
miento en las operaciones y  combates én 
«Ojo de Agua». «Arenas» y «Sábana Muñoz» 
(Puerto Príncipe) |los días 3, 4 y 5 de Abril 
de 1898.

CONSULTORIO
Se remitieron á los nuevos suscriptores, en 

los dias que á continuación se expresan, «El 
Compendio de Legislación» del año 1898, en­
cuadernado, y  el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados.

Día 24: Moreda, M. O. M.—Agnilar de Cam­
peó, P. C. A.—Villanueva del Trabuco, J S. 
D-—Málaga, J. S. Q.—Brlones, J. P. C.—Ven 
ta de Gaivey, A. L. S .— Moreda, C. P. S.— 
J. S. L.

Día 27: El Burgo Ranero, M. S. F.—Mon­
zón, J. S. R.—Arahai, J. G. G.—Lalín, J. C.
R. Sargento— Lugo, P. G. P. Sargento,—Gon 
domar, M. F. N.—Camporrells, P. C.. F.—Fe- 
neine de Pantón, D. F. F.—Pampllega, C. D. 
V.—Villalba, R. B. R.—Nogales, U. F. G.— 
Malpica, P. M. R. y J. O. C*—Alsásua, 3. L.
S. —Tamames, F. U. B. Teniente.—Huelva, 
F. G, S— Frías, E. S. A.—Cercedilla, F. G. L. 
—Almuñecar, J. M. G.—M. A. E.

*
• •

S a n ta  A m a lla .—(Málaga).— M.
El viernes 27 se le remitieron los diecisiete

I. C.—

décimos para el sorteo del 31 del corriente, 
en carta certificada. Diez de ellos corrres- 
ponden al A 3 .0 9 S  y los otros siete al 
4 3 .9 9 9 .

Sírvase usted acusar inmediato recibo.
C a z a l la  d e  la  S ie r r a .—M. L . E.—El

viernes 27 se le remitieron en forma de va­
lores declarados .35* pesetas y  diez décimos 
dei núm. 4 5 .4 9 1  para el sorteo del 31 del 
corriente. Sírvase acusar recibo.

Por correo se le  daban detalles.
S a n ta  M a rg a r ita *—M. R. R.—Cubren 

la .mitad de las vacantes que resalten. 
In fa n te s .—A. G. A.—Puede usted d iri­

girse á D. Teodoro Llopis, Rambla de las
'Plf - - -  ’Flores, 4, Barcelona.

T r u j l l l o . —M. G. N. — No puede preci­
sarse.

C a m p a  d e  Caao.—No señor, tiene us­
ted que terminar el compromiso que se en­
cuentra sirviendo, con arreglo á la Real or­
den de 2 de Enero de 1893.

M e m b r io .—F. V. R. V— 1.* Nada hay 
dispuesto respecto al asunto que usted In­
dica.

2.“ Se le remitirán á la mayor brevedad.
C h a n ta d a .—J. F. G.—!.• Don Lorenzo 

Rubio, en Alcalá y D. Edmundo Seco, en la 
Comandancia del Sur.

2. “ No señor.
3. ® No señor.
4. ® No puede precisarse.
S a n t r e n o .—U. C. S.—1.® Falleció en esta

corte el General por quien usted nos pre­
gunta.

2. ® Si señor, cobran el mismo sueldo de 
Sargento retirado. Instancia á S. M.

3. ® Las cartas que usted indica, no se han 
recibido, por cuanto á ninguna de ellas ha 
obtenido usted contestación.
A r r o n i z .—M. L. A.—El Jefe ú Oficial por 
quien usted pr^unta, no pertenece á la 
Guardia Civil, ni en activo ni en reserva.

V a le n c ia .—J. G. G.—Por tener duplica­
da suscripción, se le ha pasado cargo tam­
bién duplicado de los meses de Enero, Fe­
brero y Marzo; pero en compensación, se le 
abona en su cuenta coa esta Administra­
ción basta Junio inclusive.

V l l l a n n e v a  d e l A o e r a l .—A. G. G.— 
En las relaciones de fallecidos que obran en 
el Ministerio de la Guerra, no figura el indi­
viduo por quien usted pregunta.

B e n a r r a b a .—F. G. S— Sentimos el no 
poderle complacer á esta pregunta, por ca­
recer de antecedentes.

2*® Procede denunciarle.
3. ® Las cantidades que se ocupasen, asi 

como los naipes y jugadores, se ponen á dis­
posición de la autoridad oorresponlente.

4. ® Se pone á disposición del juez»
Si señor, está vigente.
(.«e tu z .—A. H. M.—I.® Cubren la mitad 

de las vacantes que resultan en los Tercios.
2. ® Ninguno.
3. ® Si señor.
4 ® Hecha ia rectificación.
Y r i i j l l l o . - E .  D. J.—Como su carta se 

recibió en esta Administración después del

B o lta n a .—P. T. G.—1.® Sentimos el no 
poderle complacer á esta pregunta, por ca­
recer de antecedantes.

2. ® No señor.
3. ® Por conducto de los Jefes de su Coman­

dancia.
V l l la n n e v a  de  C órdoba .—F. A. R.—

Va usted destinado á la segunda compañía 
según usted deseaba.

Burguete.—C. A. C.—1.® No podemos á 
usted complacerle á esta pregunta, por ca­
recer de antecedentes.

2. ® Si señor.
3. ® Solamente el disfrutar el doble plus á 

los diez y seis años de servicio.
4. ® Si señor, (Real orden de 4 de Julio de 

1893.)
C a m p a n illa s .—A. P. G.—l.® No le po­

demos complacerá esta pregunta, por falta 
de antecedentes.

varez Madurga, residente en esta corte, Go- 
ya, 37.

3.® Publicado el original que nos ha remi­
tido.

F r í a » , - E. S. A .—1.® No podemos compla­
cerle á esta pregunta, por falta de antece­
dentes, cosa que sentimos.

2.® Es voluntario.
3̂ ® Remitido el número qne nos reclama.
M o ta  d e l e n e r v o . - J. B. V.—1.® Ser­

vidos los números qúe nsted nos pide.
2.® La residencia de D. Enrique Pérez, 

desconoce.
se

se2.® Para un herido, no hace fa lta  que 
presente el juez, debiendo por lo tanto con­

día señalado, mo hemoé podido complacerle,
............................Oa, ■pero si es que usted insiste en la baja, haga 

el favor de avisarnos con más puntualidad 
y  se le  complacerá.

E l  P e d ro s o .—Para la admisión en el 
Colegio de Jetafe, se vende en la Dirección
general del Cuerpo el programa al precio 
de una peseta, si lo desea, avísenos y se le
remitirá.

R e a l  d e  la  J a ra .—P. E. T.—Se desco­
noce por ahora, cuando se anunciará nueva 
convocatoria en Jetafe.

uclrle al pueblo más Inmediato donde pue­
dan prestársele los auxilios necesarios.

V a lv e r d e  d e  L<egan é*.—J. G. A.—2.® 
Por doce años.

2. ® En 11 de Diciembre último les corres­
pondió la licencia absoluta.

3. ® No se sabe.
4. ® Llevar tres años y un día de servicio, 

según dispone el Código de justicia m ilitar 
sin determinar edad.

5. ® No señor; en el caso de incurrir en esta 
falta, se dará conocimiento á sus Jefes, qule 
nes apreciarán el castigo á qúe se haya he­
cho acreedor.

6. ® No señor.
R arah on a .-rN . N. A.—El periódioo y  los 

cargos se le  venia pasando á Málaga, donde 
usted perteneció anteriormente, por no te­
ner noticia en esta Administración de su 
traslade.

Puede usted protestar el cargo y  de esta 
forma se reintegrará usted de esa pequeña 
cantidad.

V a la e g a i l lo .—J. M. P.—Como tenía us­
ted también suscripción en Murcia, se le ve­
nia pasando duplicado cargo, cual asi ha 
sucedido en el trimestre actual, pero para 
compensar á lo cargado demás, se le abona 
en su cuenta con esta Administración hasta 
fin de Septiembre próximo.

E l  PedrÓBO.—C. G. A.—Las asignatn- 
ras que se exigen para ingreso en el Colegio 
de Jetafe, son:

Aritmética y Geometría del señor Aleu; 
Gramática y Ortografía, Real Academia , 
Geografía, Historia Universal y de España, 
señor Sánchez Casado, Reglamento de cam­
paña y •rdenandenanzas del Ejército, De­
pósito de la Guerra. En la Dirección gene­
ral del Cuerpo venden programas de dichas 
asignaturas, si usted lo desea avísenos y  se 
lie remitirá á la mayor brevedad.

P u e n te  d e l Cong;en (o .—S, M. H.—1.® 
Según la ley de 15 de Julio de 1896, solamen­
te tienen derecho á pensión laa familias de 
los fallecidos á consecuencia del vómito ó en 
campaña.

2. ® Carece de derecho á tal pensión.
3. ® y 4.® Sentimos el no poderle compla­

cer á estas dos preguntas, por carecer de 
antecedentes para ello.

C arm ona.—D. C. L.—Vino de primer Te­
niente.

F e r ia .—L, I. C.—1.® Los libros se le  re­
mitirán á la mayor brevedad.

2.® Publicada la permuta.
C orbera .—D* M. N.—1.® Para solicitar la 

invalidación de nota, d irig irá  instancia con 
arreglo á la Real orden de 11 de Junio de

E iu n a .—N. G. P.—1.® Sentimos el no po­
derle complacer, por carecer de anteceden­
tes.

2. ® Seis meses.
3. ® No señor, tiene que terminar e l com- 

promisoque tiene contraído.
4. ® Si señor-
X a m a m e * . - F. V. B.—Remitido el libro 

del señor Seisdedos que nos pide.
A lm u r a d l« l .—P. G. Y.—Servidos los nú­

meros que nos manifiesta le faltan.
X oréoaa .—B. A  H.—1.® En las relacio­

nes de fallecidos-que obran en el Ministerio 
de la Gnerra, no ^ n r a  el soldado por quien 
Usted pregunta.

2 * 81 h I fallecido á coosecuencia de heri­
das recibidas en campaña ó del vómito, si 
señor.

V llla r e a T * «~ V . G. G.—Pueden solicitar 
el cambio de escala.
C a stillo  de  V i l la v e s a .  — E. U. P,—1.*
118.

2.® Tener 22 anos de edad y  llevar un# de 
servicio en el Cuerpo.

En la Dirección general del Cuerpo e ils -  
tén programas de las asignaturas que se 
exigen para el ascenso á Cabo; si usted lo 
desea avísenos y  se le remitirá.

REGALO
Todo el que se suscriba á El Hbraldo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 

como de ordinario, es decir, por trimes­

tres, recibirá gratuitamente toda la 

obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

1S94, al Birector general del Cuerpo, quien 
la cursará al Capitán general de la r^ ió n
donde se háblese instanciado el procedi­
miento y esta autoridad después de uuir el 
testlmonis que comprenda los particulares 
do la causa, remitirá el expediente de in ­
validación, con su informe, al Consejo Su­
premo de íiaerra y Marina, para que este 
alto cuerpo lo eleve con su dictámen á la 
resolución de 8. M.

2.® No partiendo la nota de procedimiento 
escrito y se trata únicamente de corrección 
impuesta por algún Capitán general de re­
gión, se remitirá la instancia al que la im ­
puso y  esta autoridad después de unir á ella 
copias de las comunicaciones ó antecedentes 
origen de la nota, la cursará con su informe 
al referido Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

H u o I t s .—F. G. S.—1.® Servido el mapa 
y libros qne nos interesa.

2.® Puede usted dirigirse á D. Calixto AL-

de utilidad reconocida para los indivi­

duos del Instituto, cuya propiedad ex­

clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

H > .  I s l c i o r o  S e i s d l e d o s

que además de ser publicada en folletín 

se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­

ta área p esetaa .

Habiendo visto cuán interesante es 

para la Guardia Civil la recopilación d« 

las disposiciones que la coneiernen. Ex 

Heraldo seguirá publicando el C o m p en ­

d io  d e  L ie g ls ia o ió n  con todas las Rea­

les órdenes, Circulares y disposiciones 

de los años 1897 y 1898.

Imprenta particular

de E l  H e ra ld o  d e  la  H iia rd la  C i v i l

33, T%dsscost d ^ M a d r id
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le concederá como premio ó recompensa honorífica un libro ó ins­
trumento propio de la profesión, necesitando también para que

de aquella condición, la de haber mereci-

gentos y  Cabos galonlstas. Apercibimiento de expulsión al fren-

se le  otorgue, además 
do conceptuación de «may buena conducta» en el año académico 
a que corresponda el premio.

La concesión se hará por el Director, próvlo informe de la Jun­
ta facultativa y  aprobación de la superioridad.

A rt. 125. El que terminare los estudien con el número nno 
de sn promoción, habiendo observado intachable conducta du­
rante todo el tiempo de Academia, sin haber repetido ningún 
curso, recibirá también un objeto de ntiiidad para la profesión á 
juicio de la Junta y en las mismas condiciones que se establecen 
en el articulo anterior.

Si e l alumno acreedor á ésta distinción hubiese tenido el nú­
mero ano en todos ios cursos de la Academia, será además pro­
puesto á la superioridad para la Cruz de primera clase del Mérito 
Militar destinada á premiar servicios especiales.

Art. 126. Se entenderá por vacaciones el tiempe que medie 
desde los exámenes finales de curso hasta principios del siguien­
te, y en esta época se podrá conceder por la superioridad licen­
cia, en cuanto las atenciones del servicio lo permitan, á los Jefes, 
Oficiales y alumnos.

Además, durante el curso habrá vacaciones, y  en la misma 
forma se podrán acordar las licencias desde el 23 de Diciembre 
hasta el 6 de Enero, ámbos dias inclusive; los días de Carnaval y 
el miórcolos de Ceniza y desde el miércoles Santo hasta term i­
nado el primer día de Pascua de Resurección.

Art. 127. La disciplina, base fundamental de los Ejércitos y 
lazo de anión entre todos los elementos del organismo militar, 
ha de ser objeto de preferente atención y  extrema solicitad para 
todos les Jefes y  Oficiales de las Academias militares.

Art. 128. Se considerarán como faltas escolares las consigna­
das en este reglamento, y  la corrección de ellas será con los cas­
tigos qne por graduación corresponda, por este orden*Castigo de primer grade: Represióp privada.^Represión públi­
ca delante de la clase ó fracción de alumnos donae se cometa la 
falta qne lo motiva.—Arresto en la compañía ó alojamiento has­
ta ocho dias.—Privación de salida los dias festivos. En este caso 
se entenderá que cada día festivo de arresto equivale á cuatro 
días laborables, ó de clases, y  por io tanto, no se impondrán más 
de dos. Los arrestados en ia compañía quedarán aptos á prestar 
el servicio de cnartel ó cnalquiera otro que les corresponda.Castigos de segando grado: Arresto en ia guardia de prevención 
hasta ocho días. Este castigo consistirá en dedicar las horas se­
ñaladas para el paseo á estadio ó clase práctica segúa disponga 
el Director, bajo la vigilancia do un ayudante de profesor.Castigos de tercer grado: Arresto en el cuarto de corrección has­
ta ocho días. Ei castigo en corrección por cualquier número de 
diasque sea, trae consigo ei concurrir á ia clase práctica ó esta­
dio, como ios arrestados en la guardia de prevención.Castigos de caarto grado: Arresto en el cuarto de corrección de 
nueve á quince días. Privación ó disminnción de vacaciones den­
tro del curso. Inspección de empleo de uno á dos meses, á.los Sar-

te de la compañía ó clase. Este apercibimiento llevará anexo su­
fr ir  nn mes de corrección.Castigos de ^ in to  grado: Arresto en el cuarto de corrección de 
18 á 35 días. Privación de vacaciones de fin de curso. Privación 
de empleo á los Sargentos y  Cabos galoaistas. Expulsión priva­
da. Expulsión pública al frente de la Academia.

Art. 129. Los castigos de primer grado se impondrán á los 
alumnos qne cometan las faltas siguientes:

Primera. Desaseo personal, falta de cnidado en su vestuario, 
osar prendas que se separen déla  cartilla de uniformidad. Se­
gunda: Falta de puntualidad en los actos académicos, asi del 
servicio Inierior como de estadios. Tercera: Falta de compostu­
ra, desaplicación.

Art. 130. Se aplicarán los castigos de segando grado á los 
que incurran en las slgnientes:

Primera. Falta de asistencia voluntaria á cualquier acto de 
clase ó del servicio interior. Segunda: Inoservancia de las pres­
cripciones reglamentarias respecto á presentaciones ó reclama­
ciones. Tercera: Morosidad ó negligencia en el cumpiimlento de 
sus deberes. Cuarta: Mal trato d̂ e palabra á sus compañeros.

Art. 131. Serán cartigados con las penas de tercer grado: 
Primera. Los que hagan manifestaciones exteriores mudas, 

de áisgnsto ó desprecio á las amonestaciones ó prevenciones de 
sUs superiores. Segunda: Los qne produzcan réplicas, contesta­
ciones poco comedidas ó protestas aisladas contra disposiciones 
de los Uficiales. Tercera: Los que quebrantaren arresto de aloja­
miento, compañía ó guardia de prevención. Cuarta: Los que 
abandonaren el servicio interior que deban prestar. Quinta: Los 
que se ausentaren de la  localidad en que está la  Academia, sin 
la debida autorización, cuando la ausencia sea menor de dos 
días. Sexta: ELque maltratare de obra á su compañero, siempre 
que el hecho no constituya delito. Séptima: Los que en su trato 
con los sirvientes se produzcan con demasiada familiaridad ex­
cesiva dureza. Octava: Los que manifiesten constante y  marcada 
desaplicación.

Art. 132. Incurrirán en los castigos de coarto grado: 
Primera: Los que asaren razones descompuestas, ó réplicas 

desatentas con los superiores. Segunda. Los que sin jastificación 
se excedieren en el disfrnte de licencia. Tercera: Los que abasa­
ren de su autoridad con los inferiores. Cuarta: Los que quebran­
taren ei arresto de corrección. Quinta: Los que tomasen parte en 
manifestaciones colectivas de desagrado, protesta ó desaproba­
ción, á cualquier medida de sus Oficiales en actos escolares. Sex­
ta: Los que asistan por primera vez á juegos prohibidos. Sépti­
ma: Los que por primera vez contraigan deudas. Octava: Los que 
por primera vez se embriaguen. Novena: Los que, ejecuten actos 
que redunden en desdoro de su persona ó en desprestigio del 
nniforme. 10.® Los que se ausentaren de la localidad en que esté 
la Academia, sin ia debida autorización, cuando la ausencia ex- 
sadiera dedos dias y  no iiegue á ocho.

Art. 133. Se aplicarán los castigos de quinto grado:
Prim era: A  loe qne tomando como pretexto su mayor antlgae-
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